
W
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"cATAcAos, cAprrAL ARTESANAL og t-R RrclóN GRAU"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"
nesouuqón cenexcnt nltu¡llclptt x"ogs- zozr. uoc

ISIfu0)

Catacaos, 1 I de Mayo de 2021

VISTO:
La Carta N'005-202'IMDC/GDURyST/SGUEI-EMGM de fecha 10 de Mayo del 2021 em¡t¡do por el lng. Eduardo Garc¡a
Mandam¡entos, la Carta N'034-2021-MDC-ING.EARG-SGUEI/GDURI de fecha 10 de Mayo em¡t¡do por el Sub Gerente de
Un¡dad Ejecutora de lnversiones, la Carta N'003-2021/MDC/GDURyST/SGUEI-LROA de fecha 13 de Mayo del 2021 em¡tido por
la lng. Luz Raquel Ortiz Arrese, el informe N'235-2021-MDC-ING.EARG-SGUEI-GDURI de fecha 14 de mayo emitido por la Sub
Gerencia de Unidad Ejecutora de lnvers¡ones, el informe N"386-202'l-MDC-ARQ.ERMA/GDURI de fecha 17 de mayo del 2021
em¡t¡do por la Gerencia de Desarrollo Urbano Rural e lnfraestructura, el lnforme No000182-2021/MDC.GAJ de fecha 17 de Mayo
de 2021 emit¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N' 27972, "La administración mun¡cipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en principios de programac¡ón, direcc¡ón, ejecución, supervisión, control concunente y
posterior. Se rige por los princ¡p¡os de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y
seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de
gestión y la presente ley". En concordanc¡a, con el artículo 27' de la Ley acotada "La administrac¡ón municipal está bajo la

d¡recc¡ón y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado
por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa;

Que, la Carta N"005-2021MDC/GDURyST/SGUEI-EMGM de fecha 10 de Mayo del 2021 em¡tido por el lng. Eduardo Garcia
Mandamientos, hace entrega del expediente Técn¡co ¡ntegrado de los expedientes técn¡cos de las 7 calles denom¡nado:

"REHABIL|TAC|ÓN y RECONSTRUCCTÓN DE LAS TNTERVENCTONES EN LAS CALLES 1(TRAMO 1-294), C|RO TrrO
ANDRADE (TRAM.O 1-295), 16 DE NOVTEMBRE (TRAMO 1-2971,04 DE DTCTEMBRE (TRAMO l-296), SAN JOSE (TRAMO 1-
291), |NTEGRACToN (TRAiirO 1-293) Y JUAN VELASCO (TRAMO 1-292) DEL DTSTRTTO DE CATACAOS, PROVTNCTA DE

PIURA- DEPARTAMENTO DE PIURA", para su revisión, aprobación y trámite conespond¡ente ante la autor¡dad de la
Reconstrucc¡ón con camb¡os, en la solicitud de financiamiento.

Que, la Carta N'034-2021-MDC-ING.EARG-SGUEI/GDURI de fecha 10 de Mayo em¡tido por el Sub Gerente de Unidad Ejecutora
de lnversiones, solicita la revisión del expediente Técnico denominado: "REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCqÓN DE LAS
TNTERVENCTONES EN LAS CALLES 1(TRAMO 1-294), C|RO T|TO ANDRADE (TRAMO 1-295), 16 DE NOVTEMBRE (TRAMO
1-2971,04 DE DTCTEMBRE (TRAMO 1-296), SAN JOSE (TRAMO 1-291), TNTEGRACTON (TRAMO l-293) Y JUAN VELASCO
(TRAMO 1-292) DEL DTSTRTTO DE CATACAOS, PROVTNCTA DE PrURA- DEPARTAMENTO DE PIURA".

Que, la Carta N'003-2021/MDC/GDURyST/SGUEI-LROA de fecha 13 de Mayo del 2021 emitido por la lng. Luz Raquel Ort¡z
Arrese, manifiesta que se ha realizado la revisión del expediente Técnico en su totalidad, denominado: "REHABILITACIÓN Y
RECONSTRUCCTÓN DE LAS TNTERVENCTONES EN LAS CALLES l(TRAMO 1-294), CtRO T|TO ANORADE (TRAMO 1-2951,
16 DE NOVTEMBRE (TRAMO 1-2971,04 DE DTCTEMBRE (TRAMO r-296), SAN JOSE (TRAMO 1-291), TNTEGRACTON
(TRAMO l-293) Y JUAN VELASCO (TRAMO r-292) DEL DTSTRTTO OE CATACAOS, PROVTNCTA DE PIURA-
DEPARTAMENTO DE PIURA", así mismo señala que al rev¡sarse la documentación en mención, y en coord¡nación con la lng.
Danitza García Lazo, por parte del sector Vivienda de la Autoridad de la Reconstrucción con cambios, se da CONFORMIDAD al
expediente Técn¡co.

Que, el informe N"235-2021-MDC-ING.EARG-SGUEI-GDURI de fecha 14 de mayo emitido por la Sub Gerencia de Unidad
Ejecutora de lnvers¡ones, solicita la Aprobación del expediente técnico de la Obra: "REHABILITACIÓN Y
RECONSTRUCCION DE LAS INTERVENCIONES EN LAS CALLES 1(TRAMO 1.294), CIRO TITO ANDRADE (TRAMO
1-295), 16 DE NOVTEMBRE (TRAMO 1-2971, 04 DE DTCTEMBRE (TRAMO 1-296), SAN JOSE (TRAMO 1-291),
TNTEGRACTON (TRAMO 1-293) Y JUAN VELASCO (TRAMO 1-292) DEL DTSTRTTO DE CATAGAOS, PROVTNCTA DE
PIURA- DEPARTAMENTO DE PIURA", por el costo total de 5/7'051 ,020.33 (Siete Millones Cincuenta y Un Mil Veinte con
33/100 soles), bajo la modalidad por contrata a precios un¡tarios con un plazo de ejecución de C¡ento Ochenta (180) días
calendarios.

Que, el informe N"386-2021-MDC-ARQ.ERMA/GDURI de fecha 17 de mayo del 202'l emitido por la Gerencia de Desanollo
Urbano Rural e lnfraeslructura, señala que el lng. Eduardo García Mandamientos, elaboro el expediente técnico de la obra en
menc¡ón, el cual cont¡ene s¡ete (07) expedientes técnicos, los cuales se detallan a continuación: a) Reconstrucción de Tramo 1-
296 - calle 4 de Diciembre desde Cuadra 02 hasta calle 03; b) Reconstrucción de Tramo 1-297 - calle 16 de Noviembre desde
Cuadra 06 hasta calle 07; c) Reconstrucción de Tramo 1-295 - calle Ciro T¡to Andrade desde Cuadra 01 hasta calle 02; d)
Reconstrucción de Tramo 'l-294 - calle 1 desde Cuadra 01 hasta cuadra 02; e) Reconstrucción de Tramo 1-29'l - calle San José
desde Cuadra 01 hasta cuadra 02; f) Reconstrucción de Tramo 1-293 - calle lntegrac¡ón desde Cuadra 01 hasta calle 05; g)
Reconstrucción de Tramo 1-292-calle Juan Velasco desde Cuadra 01 hasta cuadra 02.
Así mismo señala que el exped¡ente en mención cumple con los requisitos admin¡strat¡vos y técnicos mínimos, declarándolo
aprobado, por el costo Total de 5/7'051,020.33 (Siete M¡llones Cincuenta y Un Mil Veinte con 33/100 soles), bajo el siguiente
detalle:

Monto
Costo Directo de obra st5'072,270.40
Gastos Generales (8%) s/ 405,781 .63

s/ 355,058.93
Sub Total s/5'833,1 10.96
IGV I 18%) s/1'049,959.97
Costo Total de la Obra s/6'883.070.93

s/ 167,949.40
Costo Total del Proyecto sr.051 .020.33
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Que, el lnforme No000182-2021/MDC.GAJ de fecha 17 de Mayo de 2021 emitido por la Gerenc¡a de Asesoría Juridica, Opina:
Que, el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado; DS N'344-2018-EF se ha señalado en su Anexo N'01:
Exped¡onte Técnlco de Obra: El conJunto de documentos quo comprende: memoria descrlpt¡va; especlficaciones
técnlcas, planos do eJecuclón de obra, motrados, prosupuesto de obra, fecha de detormlnac¡ón del prosupuesto de obra,
anál¡sis de preclos, calendario do avanco de obra valorizado, fórmulas polinómlcas y, si el caso lo requlere, estudio de
suelos, ostudlo geológlco, de ¡mpacto ambiontal u otros complemontarios.

Que, en concordanc¡a con ello es de señalarse que dicho Reglamento ha señalado: Atticulo 41" que son Requisitos para
conv&ar: 11.1. Para convocar un procedimiento de serección, esfe corresponde *tar incluido en el Plan Anual de
Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selección cuando
coftesponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados gue se publican con la
convocatoria, de acuerdo a lo que estabrece el Reglamento. 41,2. Tratándose de procedimienfos de selección para la
ejecución de obras se requiere contar adicionalmente con el expediente técn¡co y ta disponibilidad lísica del terreno,
salvo que, por las características de la obra, se per¡nila entrqas parciales del tefieno. En esfe caso, la Entidad adopta
las medidas necesarias para asegurar la disponibilidad oportuna del teneno, a efecto de no generar mayores gastos por
demoras en la entrega, bajo responsabilidad, salvo lo dispuesto en el numeral 146.2 del aftículo 146.Que siendo ello así y
conforme a las definiciones señaladas es que respecto al pedido de Aprobación del Exped¡ente Técnico de la Obra bajo anális¡s;
se t¡ene que este cumple con los requisilos exig¡dos por la normat¡va v¡gente para ser aprobado; el mismo que tiene como costo
total del Expediente la suma de Sn '051,020.33 (Siete Millones C¡ncuenta y Un Mil Veinte con 33/100 soles).

Que, mediante Ley N" 30556 se crea la Autoridad para la Reconstrucción Con Cambios, como una Unidad Ejecutora de un Plan
lntegral a nivel nacional para la rehabilitación, reposición, reconstrucción de la ¡nfraestructura de uso público; y de remitir a los
gobiernos Locales la total¡dad de los recursos económicos que se requieran para la contratac¡ón de B¡enes, Servicios,
Consultorías; y Obras.

Que, el Reglamento del Proced¡miento de Contratación Públ¡ca Especial para la Reconslrucc¡ón con Cambios Decreto Supremo
N.o 07'l -201 8-PCM; ha señalad o en su At7ículo 3,. requisitos para convocar: Para convocar un procedimiento de selección,
en el marco de la implementación del PLAN, se debe haber realizado la expresián de interés, estar incluido en el Plan
Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al órgano a cargo del
procedimiento y contar con las bases aprobadas, Tratándose de procedimientos de selección para la ejecución de obras
se requiere contar adicionalmente con el expediente técn¡co y la disponibiliclad física del terreno, salvo que, por las
caracterlsticas de la obra, se permitan entregas parciales del te¡teno. En esfe caso, la Entidad debe adoptat las medidas
necesarias para asegurar la dispon¡bilidad oportuna del terreno, a efecto de no generar mayores gastos por demoras en
la entrega, bajo responsab¡liclad.

Que además d¡cho cuerpo normat¡vo ha considerado que: Artículo 15.- Valor referencial Tratándose de b¡enes y servicios, la
ant¡güedad del valor referencial no puede ser mayor a sels (6) meses contados a pañ¡r de la aprobación del expediente de
contratación, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria. En el caso de ejecuc¡ón y consultoría de obras, el valor
referencial para convocar el procedim¡ento de selecc¡ón no puede tener una antigüedad mayor a seis (6) meses,
contados a partir de la fecha de determinac¡ón del presupuesto de obra o del presupuesfo de consurforia de obra, según
corresponda, pud¡endo actualizarse antes de ,a convocatoria.

Que siendo así es de advertirse que se ha considerado la ejecución de la Obra bajo la Modalidad de Precios Unitarios, así el
Reglamento indicado ha señalado que:. (...) 83.2 En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitar¡os,
durante la ejecución de la obra, las valorizaciones se tormulan en función de los metrados ejecufados con los precios
unitarios ofedados, agregando separadamente ros rnonfos proporcionales de gasfos generales y utilidad ofe¡7ados por
el contratista; a este monto se agrega de ser e, caso, el porcentaje correspondienle al lmpuesto General a ras yenfas.

Que considerando todo ello es que el presente proyecto v¡ene siendo gestionando respecto a su FINANCIAMIENTO ante la
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; para la rehabilitación de infraestructura de uso público que fue dañada como
consecuencia del niño costero del año 2017: es bajo ese contexto que deberá ser declarado PROCEDENTE la APROBACION
del exped¡ente técnico em¡tiéndose el respecto acto resolut¡vo.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a

lo d¡spuesto por Ley N'27444- Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo general, y en uso de sus facultades med¡ante Resolución de
Alcaldía N"102-2021-MDC-A de fecha 06 de Abril de\2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO 10: APROBAR el Expediente Técnico de la Obra: "REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LAS
TNTERVENCTONES EN LAS CALLES 1(TRAMO 1-294), C|RO T|TO ANDRADE (TRAMO 1-295), r6 DE NOVTEMBRE
(TRAMO 1-2s71,04 DE D|C|EMBRE (TRAMO 1-296), SAN JOSE (TRAMO 1-291), |NTEGRAC|ÓN (TRAMO 1-293) Y
JUAN VELASCO (TRAMO 1-292) DEL D|STR|TO DE CATACAOS, PROV|NCTA DE PTURA- DEPARTAMENTO DE
PlURA", por el monto de 5/7'051,020.33 (Siete Millones Cincuenta y Un Mil Veinte con 33/100 soles).

ARTíCULO 20: ENCARGAR al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipal¡dad D¡str¡tal de
Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y adm¡n¡strativa con publicar la presente resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal.

¡ptíct¡Lo lo NOIFÍOUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimiento a lo
resuelto.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

g OE CAIACAOS
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